Formulario.

	1.
	Indíquenos qué tipo de procedimiento desea                  Ver Instrucciones

	Separación de mutuo acuerdo:  

	Divorcio de mutuo acuerdo:  

	Separación o Divorcio Contencioso:  

	Medidas Paterno-filiales (Pareja de Hecho, con hijos menores):  


	2.
	Datos Personales de LA  ESPOSA                                     Ver instrucciones

	Nombre:  
	Apellidos:  

	NIF/NIE:  
	Nacionalidad:  

	Dirección:  
	Código Postal:  

	Población:  
	Provincia:  

	Teléfono móvil:  
	Teléfono fijo:  

	e-mail:  

	INGRESOS MENSUALES   


	3.
	Datos Personales del ESPOSO                                          Ver instrucciones

	Nombre:  
	Apellidos:  

	NIF/NIE:  
	Nacionalidad:  

	Dirección:  
	Código Postal:  

	Población:  
	Provincia:  

	Teléfono móvil:  
	Teléfono fijo:  

	e-mail:  

	INGRESOS MENSUALES   


	4.
	Datos del Matrimonio                                                          Ver Instrucciones

	Civil o Canónico :  

	Fecha:  
	Lugar de la Celebración (Ciudad y Provincia):  

	Nº Tomo :  
	Nº Página :  

	Provincia del primer domicilio conyugal:  

	Provincia del último domicilio conyugal:  


	5.
	Datos de la Separación Judicial ( en caso de que se encuentren separados legalmente y con carácter previo a la interposición del divorcio )                                                                               Ver Instrucciones

	No existe separación judicial :  

	Número  del Juzgado:  
	Número de la Sentencia:  

	Localidad del Juzgado :  

	Fecha de la sentencia:  
	nº de Autos del proceso:  

	¿Quedan bienes /deudas por repartir en la Sociedad de Gananciales?(Diga S o N): 


	6.
	LOCALIDAD  DONDE SE INTERPONE LA DEMANDA              Ver Instruc.

	SEPARACIONES O DIVORCIOS DE MUTUO ACURDO   


	En la del último domicilio conyugal (Indique dirección):
En la del actual domicilio de la esposa :  
En la del actual domicilio del esposo:



	El cónyuge residente en otra provincia se ratificará ( una cruz donde corresponda):  
En persona:                     o por exhorto en su juzgado de residencia:  


	El cónyuge residente en el extranjero se ratificará ( marque donde corresponda):  

En persona:                     o mediante poder notarial:  


	EN SEPARACIONES O DIVORCIOS CONTENCIOSOS SERA SIEMPRE EL ÚLTIMO 

DOMICILIO CONYUGAL  O RESIDENCIA DE LOS HIJOS MENORES HABIDOS EN 

EL MATRIMONIO O EN LA PAREJA DE HECHO 




	7.
	Hijos Comunes                                                                    Ver Instrucciones

	Nombre 1º hijo:  
	Fecha de Nacimiento:  

	Nombre 2º hijo:  
	Fecha de Nacimiento:  

	Nombre 3º hijo:  
	Fecha de Nacimiento:  

	Nombre 4º hijo:  
	Fecha de Nacimiento:  


	8.
	Guarda y custodia de los Hijos                                           Ver Instrucciones

	Guardia y custodia para uno de los cónyuges (rellene los campos siguientes):  

	Nombre del hijo:  
	Se atribuye la guarda y custodia a:  

	Nombre del hijo:  
	Se atribuye la guarda y custodia a:  

	Nombre del hijo:  
	Se atribuye la guarda y custodia a:  

	Nombre del hijo:  
	Se atribuye la guarda y custodia a:  

	Custodia compartida:  


	9.
	Régimen de Visitas para el cónyuge no custodio          Ver instrucciones

	Para el otro Cónyuge (obligatorio)

	Régimen de visitas:  

  

	Horas y lugares de recogida y entrega de los menores:



	Para los abuelos maternos y paternos (opcional)

	Régimen de visitas:



	Horas y lugares de recogida y entrega de los menores: 




	10.
	Datos Custodia compartida                                              Ver instrucciones

	Para la ESPOSA

	Día de Inicio y de Finalización del Periodo de custodia:  

  

	Horas y lugares de recogida y entrega de los menores:



	Para el ESPOSO


	Día de Inicio y de Finalización del Periodo de custodia:  

  

	Hora y lugar de recogida y entrega de los menores:




	11.
	Pensión de Alimentos                                                       Ver Instrucciones

	Importe ( Euros / mes por cada hijo ):  

	Forma de Pago:  

	Periodo de pago de la pensión :  


	12.
	Pensión Compensatoria                                                                     Ver instrucciones

	No se establece Pensión Compensatoria:  

	Se establece la siguiente Pensión a favor de  

	a.
	Nombre de el/la beneficiaria de la misma:  

	b.
	Importe(Euros / mes ):  

	c.
	Forma de Pago:  

	d.
	Periodo durante el mes en el que se abonara: 

	e.
	Vigencia en el tiempo durante el que se abonará la pensión:



	13.
	Atribución del Uso de la Vivienda Familiar                     Ver instrucciones

	Se atribuye el uso a:  

	Indique la Dirección completa:  


	Indíquenos el propietario legal del piso: 


	a.
	El marido: 
	b.
	La esposa: 

	c.
	Ambos:
	d.
	Es de alquiler u otro: 


	14.
	Régimen Económico Familiar                                                        Ver Instrucciones

	Bienes a repartir entre los cónyuges:  
SI

NO



	Bienes Gananciales, la liquidación  de dichos bienes se hará en este procedimiento en el siguiente apartado: 
SI

NO



	Bienes Gananciales,  la liquidación  de dichos bienes se hará con posterioridad a este procedimiento: 
SI

NO



	Tienen Separación de Bienes por Matrimonio en Cataluña o Baleares:  
SI

NO



	Capitulaciones Matrimoniales (Separación de bienes mediante escritura pública  otorgada ante Notario) :

	a.
	Nombre del Notario:  
	b.
	Fecha:  

	c.
	Población:  
	d.
	Número de Protocolo de la Escritura


	15.
	Liquidación de los Bienes Gananciales                          Ver instrucciones
(Reparto de los Bienes)

	a.
	Bienes Comunes de la Sociedad de Gananciales

	1.
	PISO 1, (Comprado después del matrimonio o pagado en parte durante el matrimonio):

	
	a.
	Dirección completa:  

	
	b.
	Datos Registrales completos (Lugar (ciudad, pueblo) y nº Registro,  Tomo,  libro, folio, sección y nº finca):  


	
	
	

	
	c.
	Tasado en:  
	€

	2.
	PISO 2, (Comprado después del matrimonio o pagado en parte durante el matrimonio):

	
	a.
	Dirección completa:  

	
	b.
	Datos Registrales completos (Lugar (ciudad, pueblo) nº Registro,  Tomo, libro, folio, sección y nº finca):                   


	
	
	

	
	c.
	Tasado en:  
	€

	3.
	PISO 3, (Comprado después del matrimonio o pagado en parte durante el matrimonio):

	
	a.
	Dirección completa:  

	
	b.
	Datos Registrales completos (Lugar (ciudad, pueblo )y nº Registro,  Tomo,  libro, folio, sección y nº finca):                   


	
	
	

	
	c.
	Tasado en:  
	€

	4.
	VEHICULO 1, Indicar tipo: coche, moto, etc…: 
	a.
	Tasado en:  
	€

	
	b.
	Marca: 
	c.
	Modelo: 
	d.
	Matrícula: 

	5.
	VEHICULO 2, Indicar tipo: coche, moto, etc…: 
	a.
	Tasado en:  
	€

	
	b.
	Marca: 
	c.
	Modelo: 
	d.
	Matrícula:  

	6.
	VEHICULO 3, Indicar tipo: coche, moto, etc…: 
	a.
	Tasado en:  
	€

	
	b.
	Marca:
	c.
	Modelo:
	d.
	Matrícula:  

	7.
	OTRO BIEN:  

	Tasado en:  
	€

	8.
	OTRO BIEN:  

	Tasado en:  
	€

	9.
	OTRO BIEN:  

	Tasado en:  
	€

	b.
	Deudas (préstamos, créditos...) Comunes de la Sociedad de Gananciales (Indicar bien que carga la deuda)

	1.
	
	Valorada en:  
	€

	2.
	
	Valorada en:  
	€

	3.
	
	Valorada en:  
	€

	4.
	
	Valorada en:  
	€

	5.
	
	Valorada en:  
	€

	c.
	Se atribuyen al Esposo los siguientes Bienes 

	Bien, Indicar ‘PISO1’, ‘VEHICULO 1’, etc…:  
	Tasado en:  
	€

	Bien, Indicar ‘PISO1’, ‘VEHICULO 1’, etc…:  

	Tasado en:  
	€

	Bien, Indicar ‘PISO1’, ‘VEHICULO 1’, etc…:  

	Tasado en:  
	€

	Bien, Indicar ‘PISO1’, ‘VEHICULO 1’, etc…:  

	Tasado en:  
	€

	Bien, Indicar ‘PISO1’, ‘VEHICULO 1’, etc…:  

	Tasado en:  
	€

	d.
	Se atribuyen a la Esposa los siguientes Bienes 


	Bien, Indicar ‘PISO1’, ‘VEHICULO 1’, etc…:  

	Tasado en:  
	€

	Bien, Indicar ‘PISO1’, ‘VEHICULO 1’, etc…:  

	Tasado en:  
	€

	Bien, Indicar ‘PISO1’, ‘VEHICULO 1’, etc…:  

	Tasado en:  
	€

	Bien, Indicar ‘PISO1’, ‘VEHICULO 1’, etc…:  

	Tasado en:  
	€


	e.
	Se atribuyen al Esposo las siguientes Deudas

	 Deuda, Indicar 

	Asciende a:  
	€

	 Deuda, Indicar   

	Asciende a:  
	€

	 Deuda, Indicar   

	Asciende a: 
	€

	 Deuda, Indicar   

	Asciende a: 
	€

	f.
	Se atribuyen a la Esposa las siguientes Deudas

	 Deuda, Indicar 

	Asciende a:  
	€

	 Deuda, Indicar   

	Asciende a:  
	€

	 Deuda, Indicar   

	Asciende a: 
	€

	 Deuda, Indicar   

	Asciende a: 
	€


	16.
	Pago del Procedimiento                                                   Ver Instrucciones

	Al 50 %:  

	Otro / No deseamos indicarlo:    

	Paga el marido en su totalidad:  

	Paga la esposa en su totalidad:  

	PAGO POR TRANSFERENCIA


	PAGO MEDIANTE CHEQUE

	PAGO POR GIRO POSTAL   

	OTROS


	17.
	Consideraciones que quiera hacernos o cualquier otra información que quiera incluir en el Convenio                                    Ver instrucciones

	


	18.
	Documentación a presentar al Procurador en el momento de firmar la demanda (no hace falta que nos lo envíe con el formulario)  Ver instrucciones

	Certificado literal de Matrimonio (Registro Civil)


	Certificado literal del Nacimiento de los Hijos (Registro Civil)


	Convenio Regulador de la Separación 


	Sentencia de Separación 


	Documento de Capitulaciones Matrimoniales o Separación de Bienes 


	Certificado de Empadronamiento 



	INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL FORMULARIO 


	0.
	Indíquenos donde nos conoció:

	
	Éste apartado no es obligatorio pero nos puede ayudar a mejorar nuestro servicio.




	1.
	Indíquenos qué tipo de procedimiento desea:             Vuelva al Formulario

	
	Deberán indicarnos si desean una separación o un divorcio, y en ambos casos, si será un procedimiento de mutuo acuerdo entre ambos cónyuges o un procedimiento contencioso, a instancias de uno sólo de los cónyuges. Actualmente no es necesario tener una sentencia de separación para acudir al divorcio, puede iniciarse la demanda de divorcio sin necesidad de que los cónyuges estén separados. 
 El divorcio implica la desaparición del vinculo legal entre ambos cónyuges, pudiendo ambos volver a contraer matrimonio. La separación, por el contrario,  no significa la ruptura definitiva del vinculo  matrimonio, sino que implica que ambos esposos pueden llevar a cabo vidas separadas, con actos de disposición sobre bienes  y derechos independientes, con unos acuerdos establecidos en un convenio regulador o en una sentencia judicial  que regularán la vida separada de los cónyuges. Con un simple escrito al juzgado se  puede anular y dejar sin efecto  la separación, reiniciándose la vida en común y el vinculo matrimonial. Esto es imposible en el divorcio.

Desde ALARAL S.L  recomendamos la separación para aquellos matrimonios, en los que ambos cónyuges no están seguros de desear una ruptura definitiva del vínculo matrimonial.
En el caso de que nos estemos dirigiendo a una pareja de hecho en la que no existe vinculo matrimonial, pero de cuya convivencia existen hijos menores, y que deseen regular ante los Tribunales  la situación que se generará con la ruptura de la pareja, en lo que se refiere a pensión por alimentos, régimen de visitas, guarda y custodia de los hijos  etc...,  marque una X en el apartado “Medidas Paterno-filiales”.  No debe rellenar el apartado del matrimonio.




	2.
	Datos personales del Marido:                                        Vuelva al Formulario

	
	Es imprescindible que ponga un teléfono de contacto. Y si fuera posible un teléfono fijo y un móvil,   para poder concertar la cita con el Procurador para firmar la demanda y presentarla en los Juzgados.




	3.
	Datos personales de la Mujer:                                       Vuelva al Formulario

	
	Es imprescindible que ponga un teléfono de contacto. Y si fuera posible un teléfono fijo y un móvil,   para poder concertar la cita con el Procurador para firmar la demanda y presentarla en los Juzgados. 


	4.
	Datos del Matrimonio:                                                    Vuelva al Formulario

	
	Es necesario  que nos comunique  si el Matrimonio fue Civil o Religioso, así como la fecha y el lugar de celebración. Indíquenos también cual fue el último domicilio conyugal.

El número de Tomo y la Página constan en el Libro de Familia o en el Certificado de Matrimonio expedido por el Registro Civil. No es obligatorio que los indique, aunque sí recomendable. 


	5.
	Datos de la Separación                                                  Vuelva al Formulario

	
	En el caso de que la tramitación que vayamos a iniciar sea un divorcio y exista Sentencia de Separación deberá indicarnos si la misma fue de   de Mutuo Acuerdo o Contenciosa, y los datos de la misma, esto es: fecha, lugar, número de autos, Juzgado, y el número de la sentencia. Si no encontrará alguno de estos datos, facilítenos junto a este formulario, bien por email, por fax, o correo una copia de su sentencia si  no la tuviese comuníquenoslo. 
Si no existe una separación legal (con sentencia de separación), hágalo constar en el apartado correspondiente.




	6.
	LOCALIDAD DE INTERPOSICION DE LA DEMANDA
                                                                                          Vuelva al Formulario

	
	La ley establece la posibilidad de  presentar la demanda de separación o divorcio  en el lugar de residencia habitual de cualquiera de los dos cónyuges o bien en la localidad del último domicilio conyugal, siempre y cuando sean demandas de mutuo acuerdo.

Si ustedes viven en lugares diferentes deberán  acordar el lugar donde desean presentar la demanda.
Una vez presentada la demanda en el domicilio de uno de los cónyuges, para que el residente en domicilio distinto se ratifique en la misma (preste su conformidad), existen dos opciones:

     A.-  Solicitar que dicha ratificación se realice  por  exhorto, es decir que acuda una vez citado, al Juzgado que corresponda a su lugar de residencia,   de esta forma no tendrá que desplazarse fuera de su domicilio. 
     B.-  Acudir a ratificarse en persona al Juzgado donde se ha presentado la demanda. 
Si  uno de los cónyuges vive  en el  extranjero y no puede, o no desea desplazarse a España para ratificarse ante el Juzgado en la demanda presentada, deberá otorgar un poder ante el cónsul o el embajador español del país donde se encuentre residiendo, a favor del procurador, para que éste se ratifique en su nombre. Este tipo  de ratificación deberemos consultarla anticipadamente con el Juzgado. 



	7.
	Hijos Comunes:                                                               Vuelva al Formulario

	
	Nombre y fecha de nacimiento de los hijos habidos en el matrimonio   




	8.
	Guarda y Custodia de los Hijos:                                    Vuelva al Formulario

	
	 La custodia de los hijos menores se puede atribuir a cualquiera de los cónyuges, (no así la patria potestad que será siempre compartida) regulándose un régimen de visitas y periodos vacacionales tan amplio como ambas partes acuerden. En caso de una separación o divorcio contencioso será el propio Juez, oídas las partes y previo informe del Ministerio Fiscal quien fije el régimen de visitas y los periodos vacacionales. 

También se puede establecer la guarda y custodia compartida entre ambos cónyuges. En este caso son numerosas las ocasiones en que tanto el Ministerio Fiscal como el Juez ponen objeciones a algunos de los acuerdos alcanzados entre ambas partes.
Asimismo le indicamos que la guarda y custodia se refiere fundamentalmente al cónyuge que va a convivir habitualmente con el menor, la patria potestad sobre los hijos será siempre compartida por ambos padres.




	9.
	Régimen de Visitas para el otro Cónyuge:                 Vuelva al Formulario

	
	Al cónyuge al que no se le otorgue  la guarda y custodia de los hijos deberá fijársele en el Convenio Regulador un régimen de visitas, así como el disfrute de unos periodos vacacionales que le permitan mantener con sus hijos una relación lo más normalizada posible. Es importante que entiendan ambos cónyuges que dichas visitas y permanencias son también un derecho que tienen los hijos a disfrutar del progenitor con el cual no conviven. 
El régimen de visitar puede ser fijado libremente por las partes, con la sola limitación de que no perjudique el desarrollo de la normalización en la vida del menor. 
En general se suele fijar como mínimo el siguiente régimen de visitas, que detallamos a modo de ejemplo:
     -     La totalidad de las vacaciones escolares se dividirán por mitad entre ambos cónyuges (verano, Semana Santa y Navidad). Eligiendo la mitad del periodo vacacional los años pares uno de los cónyuges y los impares el otro. 
     -    Los fines de semana se disfrutaran alternativamente por ambos cónyuges, recogiendo el progenitor que no ostenta la custodia, al menor los viernes y reintegrándolo el domingo por la tarde al cónyuge que tenga la custodia. 
Se tiene que  indicar las fechas, horas y lugares concretos para la entrega y recogida de los hijos.

El régimen que se imponga en el Convenio será lo mínimo que ambas partes están obligadas a cumplir, pero no existe problema para ampliar el régimen de visitas si ambas partes están de acuerdo. 

. 


	10.
	Datos Custodia compartida:                                        Vuelva al Formulario

	
	En este apartado se debe indicar los periodos de custodia entre los cónyuges. La mayoría de los Juzgados no aprueban periodos de custodia cortos, por cuanto entienden que eso dificulta la necesaria y deseable rutina diaria de los menores. El régimen de visitas se puede fijar tan amplio como quieran los cónyuges siempre y cuando no diculte la vida diaria del menor. 
Es obligatoria indicar las fechas, horas y lugares para la entrega y recogida de los menores.


	11.
	Pensión de Alimentos:                                                 Vuelva al Formulario

	
	Se entiende por alimentos todo lo que es indispensable para el sustento propiamente dicho (la comida), el alojamiento, el vestido y la asistencia médica.

También se incluye dentro de los alimentos, la educación e instrucción cuando se establecen en favor de menores o de mayores de edad que no han terminado su formación

Los alimentos a los hijos deben satisfacerse hasta que los menores alcanzan la mayoría de edad, ahora bien, si después de cumplir esta edad continúan estudiando o carecen de medios de subsistencia propios, los hijos podrán exigir alimentos hasta que sean capaces de valerse por sí mismos. En estos casos, la reclamación de alimentos deberá realizarla directamente el hijo sin que pueda hacerlo en su nombre el progenitor con el que conviva.

La cuantía de la pensión de alimentos depende de dos circunstancias: De los ingresos de la persona que está obligada a abonarlos y de las necesidades del beneficiario. Al contrario que en otros países europeos, no existe en la legislación española ningún baremo obligatorio al que deba ajustarse el juez a la hora de fijar la pensión de alimentos. Puede, por tanto, el juez fijar su cuantía concreta conforme a su criterio, dentro de los márgenes de la ley y dependiendo de las pruebas que se aporten en el procedimiento. 

Posteriormente, la cantidad establecida como pensión de alimentos podrá incrementarse o disminuirse judicialmente en función de las necesidades del beneficiario y del incremento o disminución de los recursos económicos del obligado al pago
Si el hijo mayor de edad no ha terminado su formación, y carece de ingresos propios, se le debe abonar una pensión alimenticia hasta que se independice económicamente.

Los gastos imprevisibles, como por ejemplo pueden ser gastos de dentista u otros no cubiertos por la seguridad social, se pagarán aparte de la pensión de alimentos. Estos son los llamados “Gastos Extraordinarios”, que  en general son  abonados por partes iguales entre los cónyuges.
La pensión se actualizara anualmente conforme al IPC
Deberá indicar el importe que desean abonar de pensión, expresado en euros mensuales  y por cada hijo, así como el momento y la forma en que se abonará.



	12.
	Pensión Compensatoria:                                              Vuelva al Formulario

	
	La pensión compensatoria se establece judicialmente para reparar el desequilibrio económico que puede producir la ruptura matrimonial en uno de los cónyuges.

La pensión se constituye para compensar, por ejemplo, la dedicación de uno de los cónyuges al cuidado del hogar y de la familia durante la vigencia del matrimonio o su colaboración en la actividad profesional o empresarial del cónyuge.

La cuantía de la pensión la fija el juez en función de los ingresos y bienes de la persona que debe satisfacerla. 

Al contrario que en otros países europeos, no existe en la legislación española ningún baremo obligatorio al que deba ajustarse el juez a la hora de fijar la pensión compensatoria. Puede, por tanto, fijar su cuantía concreta conforme a su criterio, dentro de los márgenes de la ley.

En principio no está o no tiene por qué estar sujeta a un límite temporal sino que su duración dependerá de la duración de la convivencia y de la capacidad del beneficiario para obtener recursos económicos propios que le sitúen en un nivel de vida similar al que gozaba durante el matrimonio. Así, el trabajo del beneficiario no conduce, en principio y de forma automática a su extinción.

Indíquenos el importe  de la pensión, expresado en euros mensuales, así como el momento y la forma en que se abonará.



	13.
	Atribución del Uso de la Vivienda Familiar:              Vuelva al Formulario

	
	El uso de la vivienda familiar se le atribuye al cónyuge al que se le otorgue la guarda y custodia de los hijos. Esta atribución no supone una transferencia de la propiedad del inmueble, simplemente, como el  propio nombre indica el uso, siendo verdaderamente, y con la ley en la mano la atribución dicho uso al/los hijo/s menor/ es del matrimonio. 



	14.
	Régimen Económico Familiar:                                           Vuelva al Formulario

	
	  El Régimen económico matrimonial es, generalmente, el conocido como Régimen de Gananciales. El Régimen de gananciales implica que todo los bienes y ganancias que se produzcan a partir de la fecha en la que se contraiga matrimonio pertenecen a la sociedad de gananciales (existe alguna excepción).  del matrimonio e Gananciales a no ser que el matrimonio hubiera pactado anteriormente ante notario una Separación de Bienes, con lo que los cónyuges mantienen economías separadas y los bienes y deudas solo le pertenecen al que los contrajera. En el caso que tengan pactado Separación de Bienes no rellene el apartado 15.

También puede ocurrir que ustedes se hayan casado en Cataluña, País Vasco o Baleares, en este caso el régimen que rige por defecto es directamente el de Separación de Bienes por lo que tampoco debe rellenar el apartado 15. 
En estos casos pongan una cruz en el apartado correspondiente a matrimonio en Cataluña, País Vasco o Baleares.

Aunque tengan el régimen de Separación de Bienes, podría darse el caso de que tuvieran Bienes Comunes, es decir, bienes que fueron adquiridos entre ambos cónyuges, en este caso si pueden repartírselos en dicho apartado si lo desean.

Podría ser que ustedes, aún habiéndose casado en Cataluña, País Vasco o Baleares, hayan pactado el Régimen de Gananciales. En este caso sí tendrían que cumplimentar el apartado 15.

Con el Régimen de Gananciales, que se produce por defecto, el reparto de los bienes y deudas se reparten de forma igualitaria, aunque este reparto lo establecen ustedes de manera libre y como más les convenga.

Es posible que en la Separación ya se disolviera completamente la Sociedad de Gananciales, hágalo constar en el apartado.



	15.
	Liquidación de la sociedad de gananciales (Reparto de los bienes)

Vuelva al Formulario

	
	Si el matrimonio optó por el régimen de gananciales, pueden repartirse los bienes correspondientes entre ambos, y deberán determinar qué bienes y deudas, posteriores al matrimonio, le corresponderán a cada uno de los cónyuges.

También pueden optar, por liquidar la sociedad de gananciales en un momento posterior. Si este fuera su caso, marque con una X el apartado destinado a tal fin en el punto 14, sin que sea necesario, por tanto, que cumplimente el apartado 15.
Apartados a y b: En estos apartados indique los bienes (a.) y deudas (b.) que hayan adquirido con posterioridad a la celebración del matrimonio, que serán los que se repartan en los apartados c y d. 


	16.
	Pago del Procedimiento por los cónyuges:              Vuelva al Formulario

	
	Nos puede indicar quién se hará cargo del pago de los honorarios, si es al 50 % o si los abonará o el marido o la esposa por completo. O bien no desean indicar nada sobre ese aspecto.  


	17.
	Consideraciones que quiera hacernos o cualquier otra información que quiera incluir en el Convenio                               Vuelva al Formulario

	
	En este apartado puede escribir cualquier tipo de consideración, comentario, opinión, sugerencia, etc., que quiera hacernos.

También nos puede hacer constar cualquier otro tipo de información que quiera incluir en el convenio y que no venga especificada en el formulario. O bien si nos desea explicar alguno de los acuerdos a los que han llegado en forma de redacción.


	18.
	Documentación a presentar al Procurador en el momento de firmar el Convenio                                                                    Vuelva al Formulario

	
	En el momento de firmar el convenio en el despacho del Procurador, se deberán llevar a su despacho los siguientes documentos:

· Copia de la Sentencia de la Separación, si los cónyuges estuvieran separados judicialmente.

· Certificado literal de Matrimonio , a solicitar en el Registro Civil

· Certificados literales de Nacimiento de los hijos habidos dentro del matrimonio, tanto si son mayores de edad como si son mayores. Si no se tienen hijos no hay que presentar este documento.

· Si se establecen pensiones por alimentos a favor de los hijos es                    conveniente que el cónyuge que tenga que pagar la mencionada pensión por alimentos aporte su última Declaración de la Renta, para que el Fiscal pueda calcular si la cuantía de la pensión de alimentos a favor de  los hijos es adecuada o no.
· En el caso de que los cónyuges tuvieran el régimen de separación de bienes por haberlo establecido ante notario es necesario que lleven al procurador una copia de la Escritura de Capitulaciones.
También es conveniente aportar Certificado de Empadronamiento del cónyuge o cónyuges que residan o hayan residido en la localidad donde se vaya a presentar la demanda.

	 En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos que nos facilite mediante la cumplimentación del presente formulario pasarán a formar parte de un fichero propiedad de ALARAL S.L. Asimismo le informamos que puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante escrito dirigido a ALARAL S.L. en la siguiente dirección: C/ Génova 4, 1º,   28004, Madrid.



	Condiciones de Contratación: el cliente manifiesta expresamente al  enviar el formulario cumplimentado que todos los datos consignados son ciertos, exonerando a ALARAL S.L. de cualquier tipo de responsabilidad en caso de que  los datos facilitados fuesen erróneos o falsos 
Si el cliente,  con posterioridad a la redacción del convenio regulador y antes de la presentación de la demanda, decidiera interrumpir el procedimiento, tendría que abonar la cuantía de 60 € en concepto de gastos.

Ambas partes se someten al fuero de los Juzgados de Madrid (capital). 



